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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÁJAR 

  Secretaría 
 

 

PADRON CONTRIBUYENTES TASA RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS 
PADRÓN GENERAL CONTRIBUYENTES TASA RECOGIDA RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS MES JUNIO 

 

Mónica Castillo de la Rica, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Cájar (GRANADA),  

HAGO SABER: 

Visto el Padrón General de Contribuyentes de la Tasa Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, 

correspondiente al período de emisión de facturas del 01.06.2024 al 30.06.2024. 

 Visto lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa de recogida de residuos sólidos 

urbanos, art. 10.2. 

 Visto lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 En uso de las atribuciones que me concede el art. 41.18 y 19 del R.D.L. 2568/86, de 25 de noviembre, 

he resuelto: 

 1º.- Aprobar el citado padrón correspondiente al mes de Junio de 2024, por importe de 257,27€ , 

periodos de consumo:  

• Zona C50 (Grandes consumidores): Junio/2024 

• Bajas 

2º.- Abrir un periodo de reclamaciones a los interesados por período de 15 días a contar desde el 

siguiente al de publicación de este anuncio en el B.O.P.  

Dicho padrón podrá ser consultado en las oficinas municipales, en horario de 9 a 14 horas, de lunes 

a viernes. 

Para el pago de los recibos se estará a lo establecido en las liquidaciones tributarias que se practiquen.  

Todo ello conforme al art. 24 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005 de 29 de julio) 

y a los arts. 67 y 68 de la Ordenanza Fiscal General del Ayuntamiento de Cájar. 

Transcurrido el periodo voluntario de cobro las deudas serán exigidas por el procedimiento de 

apremio y devengarán el recargo de apremio, interés de demora y en su caso las costas que se produzcan 

de acuerdo con los previsto en el artículo 28 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria.  

Contra el acto de aprobación de los padrones podrá formularse recurso de reposición, previo al 

contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la finalización del periodo 

de exposición pública de os padrones correspondientes, según el art. 14 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo.  

P
ág

in
a 

1
 d

e 
2

P
ág

in
a 

25
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

61

NÚMERO 2024038919

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

17
20

04
N

º 
17

2 
- 

ju
ev

es
 0

5 
de

 s
ep

tie
m

br
e 

de
 2

02
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

En Cájar  a 21 de agosto de 2024 
Firmado por: Mónica Castillo de la Rica, Alcaldesa-Presidenta 
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